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ANEXO XII 
Titulaciones declaradas equivalentes 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
 

ESPECIALIDAD TITULACIÓN DECLARADA EQUIVALENTE A EFECTO DE DOCENCIA 

 
Tecnología. 

 
Ingeniero Técnico. 
Arquitecto Técnico. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
Diplomado en Navegación Marítima. 
Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
 

 
Análisis y 
Química 
Industrial. 
 

 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial. 
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales. 
 

 
Formación y 
Orientación 
Laboral. 

 
Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Diplomado en Relaciones Laborales. 
Diplomado en Trabajo Social. 
Diplomado en Educación Social. 
Diplomado en Gestión y Administración Pública. 
 

 
Hostelería y  
Turismo. 
 

 
Diplomado en Turismo. 
 

Intervención 
Sociocomunitaria. 

Maestro en todas sus especialidades. 
Diplomado en Educación Social. 
Diplomado en Trabajo Social. 

 
Organización y 
Procesos de 
Mantenimiento 
de Vehículos. 
 
 
 
 
 
 

 
Diplomado en Navegación Marítima. 
Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades. 
 

 
Organización y 
Proyectos de 
Fabricación 
Mecánica. 

 
Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.  
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves, especialidad en 
Equipos y Materiales Aeroespaciales. 
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias, 
especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias, especialidad en 
Mecanización y Construcciones Rurales. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones 
Civiles. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
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Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
 

ESPECIALIDAD TITULACIÓN DECLARADA EQUIVALENTE A EFECTO DE DOCENCIA 

 
Cocina y 
Pastelería. 
 

 
Técnico Superior en Restauración. 
Técnico Especialista en Hostelería. 
 

 
Mantenimiento de 
Vehículos. 

 
Técnico Superior en Automoción. 
Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad del Automóvil. 
Técnico Especialista en Automoción. 
Técnico Especialista en Mantenimiento de Máquinas y Equipos de 
Construcción y Obras. 
 

 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas. 
 

 
Técnico Superior en Producción por Mecanizado. 
Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica. 
Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria. 
Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas Herramientas. 
Técnico Especialista en Micromecánica de Instrumentos. 
Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medida. 
Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos. 
Técnico Especialista Mecánico de Armas. 
Técnico Especialista en Fabricación Mecánica. 
Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas. 
Técnico Especialista en Matricería y Moldes. 
Técnico Especialista en Control de Calidad. 
Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería. 
 

 
Procedimientos 
de Diagnóstico 
Clínico y 
Ortoprotésico. 
 

 
 
Técnico Superior en Audioprótesis. 
 

 
 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
 

ESPECIALIDAD TITULACIONES 
 
Música. 

 
Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre. 
Diploma de Cantante de Ópera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 
29 de enero. 
 

 
 

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
 

ESPECIALIDAD TITULACIONES 
 
Diseño Gráfico. 

 
Título de Diseño, especialidad Diseño Gráfico. 
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Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 

 

ESPECIALIDAD 
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y de Diseño y Título declarado 
equivalente conforme al Real Decreto 440/1994, de 11 de marzo y a la Orden 
de 14 de mayo de 1999. 

 
Fotografía y 
Procesos de 
Reproducción. 
 

 
Gráfica Publicitaria. 
Ilustración. 
Fotografía Artística. 

 
 
Nota: Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales y las sucesivas incorporaciones 
al mismo. También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homólogas a las especificadas, según el Real 
Decreto 1954/1994 de 30 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de noviembre).  


